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Mª Ángeles Rueda Martín, Secretaria General de la Universidad de Zaragoza, 

 

C E R T I F I C A  

Que la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, en su sesión ordinaria 
celebrada el día 25 de marzo del 2024, en el punto segundo del orden del día Propuesta de aprobación del 
Acuerdo de 25 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, relativo a la 
propuesta de premio de la Academia General Militar, de Tesis Doctorales (Cátedra “Miguel de Cervantes”), 
acordó lo siguiente: 

De conformidad con el Acuerdo de 29 de junio de 2022 del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Zaragoza [BOUZ 08-22], por el que se modifica el procedimiento para la tramitación del Premio Academia 
General Militar para Tesis Doctorales y por Acuerdo de 28 de septiembre de 2022, del Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Zaragoza [BOUZ 09-22], por el que se delega en la Comisión Permanente del Consejo 
de Gobierno la aprobación de la propuesta del Premio Academia General Militar para tesis doctorales, la 
Comisión Permanente del Consejo de Gobierno, a la vista del informe realizado por la Comisión Mixta de la 
Cátedra Cervantes de las Armas y las Letras, constituida por la Academia General Militar y la Universidad de 
Zaragoza, aprobó, por una parte, la concesión del Premio Academia General Militar para Tesis Doctorales, 
correspondiente al curso 2021-2022, a la titulada “Las artes plásticas durante la guerra civil española”, de la 
doctora doña Inés Escudero Gruber. Por otra parte, acordó remitirla a la Academia General Militar para su 
concesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según al artículo 27.3) de la Ley 39/2015 por Mª 

Ángeles Rueda Martín, Secretaria General de la Universidad de Zaragoza (Resolución de 8 de abril de 2021 

del Rector de la Universidad de Zaragoza-BOA Nº 81 de 15 de abril de 2021). 

 


